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Requerimientos:

d. Enumere los documentos normativos, leyes o reglamentos existentes, sobre
calidad e inocuidad de alimentos que la institución posee o utiliza.

Respuestas:
En El Salvador el Código de Salud, establece los parámetros y disposiciones referentes
a la calidad e inocuidad de los alimentos, las cuales son competencia del Ministerio de
Salud. Sin embargo, existen Reglamentos Técnicos Centroamericanos que también
regulan el tema, a saber:
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Alimentos y Bebidas. Brinda
parámetros sobre el control de los
alimentos y bebidas.
Establece las disposiciones
generales sobre prácticas de
higiene en alimentos no
procesados y semiprocesados,
desde la recepción de las materias
primas, el procesamiento, el
envasado, el almacenamiento y el
transporte, para garantizar
alimentos inocuos y aptos para el
consumo humano.

Establece los aditivos alimentarios

y sus límites máximos permitidos
en las diferentes categorías de
alimentos.

e. Existe un plan de actividades/plan de trabajo relacionadas a la supervisión de la
aplicación de los documentos técnicos o jurídicos mencionados en el cuadro
anterior. Importante haga énfasis en la periodicidad de dicha
supervisión/inspección (adjunte una copia del plan de trabajo)

Respuesta:
En el marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor, se realizan planes
anuales en conjunto con el Ministerio de Salud, Ministerio de Agricultura y Ganadería y
la Defensoría del Consumidor institución que coordina la realización de inspecciones para



verificar el cumplimiento de las normativas de inocuidad y calidad. Estos planes que se
realizan son acciones extras a las planificadas en cada institución.

Además, el Código de Salud en el artículo 86, le confiere esta competencia al Ministerio
de Salud, por lo que recomendamos ponerse en contacto con la Dirección de Salud
Ambiental del Ministerio de Salud, Tel. 2205-1614.

f. Describa cómo está conformado el equipo de supervisión que realiza las
actividades de control, inspección o vigilancia.

Respuesta:
Esta información debe ser consultada al Ministerio de Salud, Dirección de Salud
Ambiental, ya que es la autoridad competente.

g. ¿Cuál es el mecanismo en que el equipo de supervisión actúa?, ¿es con base a
un plan de supervisiones establecidos, es por denuncia o solicitud del
interesado?

Explique.
i. Anexe una copia de la guía de supervisión/inspección que se usa.
ii. Describa el procedimiento a seguir en la supervisión.
iii. ¿Cuáles son las principales limitantes que tiene al momento de la
supervisión/inspección.

Respuesta:
Esta información debe ser consultada al Ministerio de Salud, Dirección de Salud
Ambiental, por ser la autoridad competente al respecto.

h. ¿La institución coordina con otra institución el desarrollo de sus actividades de
supervisión/inspección?

Respuesta:
Si, debido a que Ley de Protección al Consumidor crea el Sistema Nacional de Protección
al Consumidor, mediante el cual la Defensoría puede coordinar con otras instituciones
del Estado, campañas en beneficio de los consumidores. Sin embargo, la autoridad
competente para tramitar los casos es el Ministerio de Salud.

i. ¿Cuál es el resultado de las supervisiones/inspecciones/vigilancia que realiza?,
¿los resultados tienen carácter de recomendación o de índole legal?

Respuesta:
Esta información debe ser consultada al Ministerio de Salud, Dirección de Salud
Ambiental.

j. ¿La institución elabora informes o documentos técnicos donde se refleje el
trabajo que realiza en el control o vigilancia de la calidad e inocuidad de
alimentos?



Respuesta:
Esta información debe ser consultada al Ministerio de Salud, Dirección de Salud
Ambiental.

k. Si es un organismo regulador cómo desarrollan el control en las empresas
privadas que elaboran, procesan o comercializan alimentos.

Respuesta:
El organismo regulador es el Ministerio de Salud.

Fuente: Unidad de Seguridad y Calidad, Dirección de Vigilancia de Mercado


